
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO: 2023-1849 

 
 
Conforme lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, con apego a lo normado 
en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  

 
1.- El embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble identificado 
con F.M.I. Nro. 018-87376 y 018-87378, denunciados como de propiedad de la parte 
demandada. Ofíciese al registrador de Instrumentos Públicos correspondiente, con 
el fin de que se sirva registrar la medida. 
 
Por ahora, se limitan las medidas cautelares, de conformidad con lo normado en el 
inciso 3 del art. 599 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE.   

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 004 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


